






























Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM), órgano rector en materia de 
envejecimiento y vejez en Costa Rica, con fundamento jurídico en la Ley Integral para la 
Persona Adulta Mayor (Ley No. 7935) y adscrito a la Presidencia de la República. Busca 
garantizar el mejoramiento en la calidad de vida de las personas adultas mayores 
mediante la formulación y ejecución de las políticas públicas integrales que generen la 
creación de condiciones y oportunidades para que las personas adultas mayores tengan 
una vida plena y digna.

•     San José, Costa Rica. Del Ministerio de Ambiente, Energía y        
        Telecomunicaciones, 100 metros norte, Bº González Lahman.  

•     info@conapam.go.cr  

•     www.conapam.go.cr  

•     Teléfono: (506) 2223-8283

•     Fax: 2223-9281 (506) 2221-8191

•     Apartado: 639-2010 Zapote 


